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			1537

			EDICTO dimanante del recurso de apelación del juicio cambiario n.º 490/2021.

			Juzgado de Primera Instancia n.º 1 de Bilbao.

			Juicio: Recurso apelación juicio cambiario LEC 2000 (Migración) 400/2020.

			 

			En el asunto referenciado se ha acordado:

			– Notificar a Quesería Diputación, S.L., por medio de edicto, la sentencia, dictada en dicho proceso el 27 de enero de 2023 cuya copia se encuentra a su disposición en esta oficina judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma.

			Contra dicha resolución puede interponer recurso de casación si se acredita interés casacional en el plazo de veinte días hábiles desde la publicación de este edicto, en los términos que constan en la resolución notificada.

			También podrá interponer, en el mismo plazo, recurso extraordinario por infracción procesal.

			En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de la persona indicada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado la publicación del presente edicto en el Tablón Edictal Judicial Único para llevar a efecto la diligencia de notificación.

			En Bilbao, a 8 de marzo de 2023.

			EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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